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CONSTANCIA: El presente expediente y los memoriales anexos, se recibieron 
en este Despacho Judicial, el día 13 de mayo de 2021, procedentes del Centro 
de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. A 

Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que provea. 
 

 
Armenia Quindío, Junio 25 de 2021 
 

 
 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
Secretaria 
 
 
 
 
Radicado  2019 - 767 

Proceso   MEDIDAS CAUTELARES - APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO 
Acreedor  BANCOLOMBIA S.A 

Garante  MARIA LUISA GÓMEZ BUITRAGO 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, Junio veintiocho de dos mil veintiuno. 

 
 

 
En atención al memorial obrante a folio inmediatamente anterior, suscrito por 
la apoderada judicial de la parte acreedora, el Juzgado accede y en 

consecuencia, 
 

 
R E S U E L V E :  
 

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN de las presentes diligencias para 

MEDIDAS CAUTELARES ANTICIPADAS, presentadas por BANCOLOMBIA S.A., 
en contra de la señora MARIA LUISA GÓMEZ BUITRAGO, por pago total de la 
obligación y demás costas judiciales. 

 
 

SEGUNDO: Se ordena la cancelación de la medida aprehensión decretada 
sobre el vehículo de placa JIQ 321 de propiedad de la señora MARIA LUISA 
GÓMEZ BUITRAGO. Líbrese el oficio correspondiente con destino a la Policía 

Nacional del Departamento del Quindío, cancelando la orden de aprehensión. 
 

 
TERCERO: Se ordena la entrega del vehículo automotor de placa JIQ 321, a la 
señora MARIA LUISA GÓMEZ BUITRAGO, identificada con la c.c. 63.532.620. 

 
 

CUARTO: Se dispone la entrega de los documentos allegados con la solicitud a 
favor de la parte solicitante, sin necesidad de desglose. 
 

 
QUINTO: No se acepta la renuncia a los términos de ejecutoria del presente 

auto, por no ajustarse a lo dispuesto en el artículo 119 del C.G.P. 
 

 
 
 

 
 



64 
 

SEXTO: Cumplido lo anterior, vaya la actuación surtida al archivo definitivo del 
Juzgado, previa las anotaciones correspondientes. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez 
 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 
a las partes por estado de hoy 29 de junio 
de 2021. 
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